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PARTE OFICIAL.

Qaeeig del 24 de Ænéro de 1881.

PRESIDENCIA DEL CDNSEJO DE MINISTROS.

SS. tótí. el Rey bon Alfonso 
y la Reina DoñaJ^aría, Cristina 
Íft- D,.,g.) continnan en esta Qórte 
sin novedad en su importante 
ÆtaludTLh;.;.;

De igual beneficio gozan 
S. A¿ R; íá ‘SeWn^^ 
tnfanta heredera boña María de 
lasjílercedes, y SS., AA..RR^ 
las ¿Infantas. Dona , María Isabel* 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

WBIWO CiVft^^

Negociado 2.°—Administración.

ClRCVlAR NOM. 51.

El Íltíio. Sr. Director Creneral de 
AdmÍnistracíoá Local, con feéha: 
1'8 déb actual me cotía un icé lo ái- 
guleáte: * :

«Eh vista de las reiteradá^ íns- 
tancias presentadas por D: Luis 
González y Mártinez, Notario de 
este Ministerio, en solicitud de que 
Se haga entender á las Diputácio- 
nes provinciales y Ayuntamiento» 
que han tenido y en lo sucesivo 
tengan que someter á la doble 
subasta la contritacion de sus ser
vicios y obras publicas, el deber en 
quo están de abonarle, no sólo sus 
derechos sino el papel suplido en 
®lla8, y teniendo en cuenta la jus
ticia que entraña la petición del 
Señor González, puesto que sólo 
una de dichas corporaciones lo ha 
verificado,

He tenido á bien disponer que 
haga V. g. euteadef UutQ 4 unas 

como á otras eorpOiPaciones, la ine
ludible obligaciou en que se en
cuentran de satisfacer al referido 
Notario ó persona quedo represente 
el importe de las cuentas ó notas 
que por conducto de este centro se 
acompañan á V. S; al remitirles las 
actas del resultado de las subastas, 
pudiendo ¿ su vez las respectivas 
corporaciones reclamar sú importe 
ai contratista de las' obras si estas 
se hubieran adjúdieado y caso con
trario autnentar su importe al pre
supuesto general d«: las-misnias,, 
para que en sur dia los rématantes 
definitivos le satisfagas en union 
de los. demás gastos originados con 
motivo de lás subastas respectivas. »

Lo que publico en e[£oleii^ para 
qué llegue á conocimiento de les 
autoridades á quienes interesar

■ Valladolid 24 de Enero de 1881. 
—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano.

. Noi<. 228..

SECCION DE FOMENTO.

Mentes.

Celebrada con resultádó negativo 
la primera subasta doble y simql- 
táriea para el áprovechathiénto de 
resinácion de 10000 pinos negráles 
del monte titulado, «El Pinar» de 
los propios de Aldealbar, agregado 
á Torrescárcela, que tampoco fueron 
rematados en las diferentes súbas- 
taá anunciadas el año de 1879, he 
dispuesto anunciar un segundo re
mate, el que tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia, y ante el 
Alcalde del mencionado Torrescár
cela el ‘dia 5 de Febrero próximo 
venidero y hora de la una de su 
tarde, bajo el mismo tipo y condi
ciones que el anterior, y con arre
glo al modelo de proposición qüe 
aparece inserto en el Boletín ojcial 
numeró 129 correspondiente al 1.® 
de Diciembre último.

VailadoUd22 de Eneró de 1881.
—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano. ; 

fGacela del 23 de j^nero de IBÓ^.J ;

PRESIDENCY M C0NSEÍ0 DÉ IIÑISTRÜS.

La Comision del Congreso de los 
Diputadosvencargada de poner en 
manosede S. M.jla contestación al 
discurso de,la Corona, fuérrecibidá 

-ayer eft el Saloa del Trono,ú la una 
y media do la |arde¿ . <

El Presidente; del Congreso dió 
lecturi: del Mensaje, y S. M. se 
dignó contestar en Jos siguientes 
términos:

«Señores Diputados: Con gran 
sátisfaccíon recibo el Mensaje que 
Me dirige el Congreso de los Dipu
tados, al cual représentais tan dig. 
namente- ÿ tened por bierto que 
cada dia es mayor mi confiatíza en 
biue los auxilios de la Divina Pro
videncia y él concursó leal de mis 
súbditos Me -permitirán llevár à 
Cabo la difícil Obra qué hcométí al 
subir al Troüó, de remediár anti
guos males y fundar sobre bases 
firmes él deáéádo renacimiento de 
huestra Patria.»

^EAt DECRETO,

En virtud de lo prescrito en el 
artículo 17' dé la ley orgánica del 
ConséjÓ de Estado, y dé conformi
dad con lo propuesto por el Prési
dente del mismo Consejo,

Vengo en disponer que las Sec
ciones del expresado alto Cuerpo 
continúen compuestas durante el 
año dé 1881 de igual número y do 
los mismos Consejeros de que cons
tan en la actualidad.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.-ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Gaceta del 20 áó jSnerode \33l.

Ministerio de la Góbern^,cioii.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe del Consejo de 
Estado,en pleno el expediente pro- 

1 movido á consecuencia de una pro
testa formulada por varios Diputa
dos provincialis contra la validez 
delasternas formadas por .da Di
putación provincial para el nom- 
braniiento.de los Vocales da la Comi
sión permanente, con fecha 29 de 
Diciembre último ha évacUadé el 
siguiente dictamen:

«Con Real órden dé 22 de No- 
viembre' próximo- anterior, se en
cargó al Consejo que" consultase 
acerca del expediente adjunto, 
promovido por 12 Diputados pro
vinciales de Valladolid en solicitud 
deque se declaren nulas las pro- 

■ puestas hechas por la Diputación 
dé qüe forman parte para el nom
bramiento de Vocales do la Comi
sión proviacial. La Sección de Go- 
bernácion, ponente en el asunto, 

4)idió a Vi. E. que se unieran á los 
antecedentes ciertos datos que no 
constaban - entré los documentos 
remitidos á este Guerpoi. y con 
Real órden del7 del mes actual so 
han enviado al mismo copias do 
ciertos telégramas y una comuni
cación del Gobernador do Vallado
lid, que bastan para qué se forme 
juicio cabal sobre la resolución quo 
procede. Él 8 deNóvierabre de este 
año se reunió la Diputación, con 
asistencia de 27 Diputados; y Una 
vez aprobadas todas las actas de 
las elecciones, Sé constituyó defini
tivamente, eligiendo Presidente, 
Vicepresidente y Secretarios. Acto 
seguido propuso el primero que se 
procediera á la dôsignBûion'’de los 
individuos que habían de incluirso 
en las ternas para el nombramiento 
de Vicepresidente y Vocales de la 
Gomision provincial Asi se resol
vió,- suspéndiéndose la sesión por 
10 minutos para que los Diputados

MCD 2022-L5



2
nuevo, se presentaron solo 15 Di
putados, que unánimemente vota
ron las ternas. Los que han acudido 
á V. E. creen que esta votación no 
puede tener fuerza legal bastante 
ni validez alguna, porque siendo 
30 el número total do Diputados 
que deben componer la Corporación 

, aquel número uo con^ituyo; la rqa- 
yoría absoluta que, según afirman, 
se requiere para que las Diputacio
nes provinciales y los Ayunta
mientos deliberen, tomen acuerdos 
y celebren sesión; pues suponen 
que los artículos 39 y 104 de das 
leyes provincial y municipal exi

líos actos han do concurrir la ma
yoría absoluta del total de indiví- 

qantes-Las dos leyes, esto es, la 
provinciaíy la municipal, tenían 
antes de su reforma y tienen des
pués de ella la misma fecha; é fe% ; 
dudablemente, cuandúel legislador' 
estableció én dos artículos anáfe 
gos de una y otra la diferencia que 
queda advertida, lo" hizo delibera
damente por razones que no-proce
de examinar ahora. Y para quitar 
cualquiera duda que sobro este , 
punto pueda quódar, repetirá el 
Consejo, con la variación corres
pondiente en el número de los ar
tículos, lo que la Sección de Go- 

;bernacion y Fomento dijo en el? 
■ infcrm% citado. El art. 4r de la ley

á las Diputaciones provinciales, en 
lA partiel p'oSilílo, '^s dispósioiónesl 
contenidas en los artículos 60, 61,duos que, según la ley, han de, . . .tener'fecoÎ adores/UÎS^erW^r ' W W^/1 i f de ’ la Î

quérnstá-blecém thl «setto^’es^n en
trecoma las, fiando á ontender.,^ con 
noVábih error, que son copia literal 
del texto, y que hay identidad en 
los artic.udoaiçit&dos;>pQîns antes de 
pasar adelante, conviene dejar 

ieÿ manicipal de modo que al
jiBUumefaT los¿-ar.fcíe.u.lm qiae; trd Van 

de las sesiones del Ayuntomiesat©,; 
se salta lei 103 al 105. dejando dO: 
hacer m eno i oír del-1:04, que es pre-.
cis;ajmente el que, d^tevmina el. nú- 
che ro de dóncéjafés que se réquie-. 
^758^ '^’^=U?íb WW^^^^ 
celebren 8esía¿.,ÍÚadirá á esto el , 
Consejo que si la mente del legis- 
ládór ’hubiera 7 sí do iqúe rigiera en : 
lias ’ ’Diputáciones ' provinciales * lo, 

iqu i sé-i^stablecfad ros-pecto- de dos 
< Ay tfnitamíbnto.s én-ctianto al núme- 
Mtégdé iVocádéé necesarios para: deli

berar, no hub-ierá-áictado etaritícu- 
10 39, 'limiVándosé’á' enunierar el 

!qO4/.de7 lij ley municipal'-entre 
' aqueous à'qheL; se Eefieineo'el 411 de
la provincial. No hay coutcadicciOn 

.¡entrer; lo expueiitpby Jar^opUdna' 

..Sáutada<-eé¿la. Reial éj^rdéin:’dé-;g^de 
Jrpilfipxde 1878. . que qitap., IpS; ;expo-' 
tpeptes,.pofq-up^efr ¡elk:so jük'W® 
spn.pulas lasrsq^ioftes de .kB Dtpd-i 

.¡taciones proy,4açiale^< siA -elta-SjUo' 
-uep Gur:r.eai ta> t^ayoriLq -Ahsotuta ijjp 1 
.jUfÚn^ro totah de Dip ut ad 037. y cl aro-
esU,qué ^.réfmùa.râ ke q#éise¡^a- 
dlab^s én ej^icick, ciuyinda.iepcîéllai 
.;se. Qqhabâ, -de: menos',: qh j.u^gar 
;..(mRre. Ig .¡validez/) dé dos Giesiopesi 
;,jCélej^f^aSp,purf kl Diputacio¡ü.;¿.rie-!
vineial de las BatéaEe8,;4a-..Ppticiai 
de si existían en ella vacantes y: 
sa partía' du la hipótesis de quoi 
hubiera ç^gqpénAM’k^^çn: siendo! 
29 los Diputados en’ejercicio quoi

- hay. ep. V^dladoUd,,:y ihahmudo: vo- 
...tada:1.5, [qpe,.CroastUuypu m^pria 
rsegup,jp e^puestojU-^s.,ternas...quo 
hablan de el6varBe^,9,l.G0.biérnopArá 
el nombramjento .de Vocaies de la, 

.^C^mmion.,pim.vincial, .da, -votación 
,fué ■legívipia„ y no-se puede estimar 
la wkmacw dirigida á que «e 
¡anule..-,Rp esU.8® ha jdi«ho qué .al 

, <pcoced©r-Á aqueUu: se kltó lál ¡ -re-; 
• glamento dejk ;óO!rpQracio,n, / por 
i ’cua.n.toda.elecck.n: d<é las tesupp no

sentado que la Diputación provin
cial deValladolid no ise componi a 
eliSdeNoviemhre‘de-3P Diputados, 
sino d» fíl9¿ porque había fallecido 
u no ! de^elbos, lo ¡cual.: no constaba 

. dficáalnBénte.iá’ia Dóisparaoioq por- 
que nase había: reunido; circulis ‘ 
tanciuique en tunendad? nada signi-! 
fijad, puesto ¡que bl hechoreaistiai y 
ntíSpuíBLdó:caber duda íde que sería 
coffocido -por dodos dos Djipiutados., 
Volviendo á los articulad'en que 
.a;poyáü su pretensión- los •‘récuré’en-: 

. tes,-y qnq son>^ iguál®s 'ávios que 
idleMáan' Ios .númerc8 42 y'9.9 en 

, das leyes provincial ,y tafinicipal ■ de 
29 de Agoste ule 18:70., boy .¡^igen-i 
tes coa das ile/orín-a# introducida^ 
por ladeiifi-fió;Diciembre de4876¿ 
esdeadfVertirqne báyentre.-ejlaq 
una difereüqiaiwnctiálí 'EltuniO) dice 
iquá ipara delibeíar (las fDipubaeinH 
nes prUíVincinleí) e» neessari-aidai: 

< .presencia da la- maypr,^ a-bsoluta 
deá numecOitotaldq.Diputadosy. yjelj 
otríOnesitabiéce - que -paca r^ue bey ^ 

í90sio!ttise; requieceda preMmeiaidej 
la mayioría. d'el ‘total de Goncejaleá 
^uiísignneséa le^. dí^^ iíe«.ír«i; Ay»#-! 
dami&nio.! Estos-' larlíículos.,' 'íepetidó^ 
Kiieralmentie « orno ¡sé: ha; áieho, tie^ 
aen ahora la: misma: signifiicacioh 
qqo antes;¡y es oportiuno rpcordaii 
que con motivo de una- consulta 
delGobeJaador de la Goruña sobre 
la inteligenciia del 42 de la ley 
provincial, se de:elairó -por Real 
órden de 10 .de Julio de?l'87^,\ ex- 
pedida- de conforinidad.con el die-; 
lámende la Sección de Gqberna-i 
reion y Fomento/ del Oonsejp, qne 
para c^pydar la ma'yoria ad^&luld 
necesaria parA Que ^puedan ,deliberar 
ia^ ilutaciones pr-oziindales soldi 
*deken •contarse' los Eipnéados en ejer- 
^ci)eio. ll en efecto, ni son Diputados 
los ínefaniente electOiS, ni pueden 
coatarae corno ^lOisjatenítes los-de 
4¡«t#)tií >pQr CUalqwj Q^W (ru

V. E., Sé acordó ppoceder^ú-aquella- 
operáción sin qué en él acta corres
pondiente aparezca que algún Di
putado se opusiera al acuerdo 
adoptado por unanimidad, según 
expone el Gobernador Cô-nfiesan 
los Diputados exponentos que aban
donaron el salón de sesiones; y el 
Gobernador manifiesta que'lo hi
cieron sin permiso del Presidente. 
Necesitában lo de la Diputación 
misma, seguu lo dispuesto en el 
último párrafo del art. 38 de la ley 
orgánica, é infringieron con el pre
sumible; propósito fié procurár al 
menos la nulidad del acto á que se 
iba á procéder el párrafo primero 

sratoria la asistencia à las sesiones, 
-¿iial -pAntO qUe''dudara qué ’ et-Di
putado que sin causa debidamente^ 
justliteada’^dejase'Gte' cumpfir i0 
que’én él:ISO dispofne incurrirá? êu 
nna ^rnuUft de 25 pesetas pur bad as 

■ vezp siéndoles además ’ impu tables 
los peirjuijíiosí á que by morosfitfiad: 

' pU-dii «sabâiP liHga-r;: Opi na ; puies ,■ bt 
Consejo queprOcede -desestimár! la 

■ adjnntá aolicitu-d . en: qued'lí2’ Di pu- 
^tados jpirovinciaies 'udei VaU-adolid 
-ipiden que se sdeclaie© ' Qulas^lus 
propuestas Lechas per la :Diputa- 

:::fiion para 10.1) nombramiento bej Vo- 
•ualéSkd® taiComisiphiprovincial.»; ; 

íYj conf0!rmán.dos0 t£S.¡M. : ©1 ; RJy 
.d.q..'.’Dog.'-):C0ü.cl'?preW}ge rte ficata4 
: móB5íJ?e?haí-seryídoí!sesolyep como 
jen^erl ffi¿smo.íSé-pxopone.- 7 ?

DerReaborden^^e-; lo -comunico a 
V. S, para SU: oontóOKniénto y «&c- 

. •tos baubiguieofees. ¡iDioS '.guando à 
-V.'S. .mucliosiaôos. sMafirid. 4: de 
Enere-.dei 7881 ..“Romero y Robledo 
R^^r. Go.'b.nTMdor be la? provincia 

. de 'V-.aliadolidi ¿ i ' : ' - ;

Gaceta del l^ 'de Enero' de 1881.

Ministeridi^e l^’ (Gobernación 4

REAL-BÓRDEN

qst^ba anunciada en la órden del 
día; mas sohie que 'esto Jto ¡podia 
invíalidar un acto tan. importante, 
es de advertir, que. hanándoso pfP- 

, sentes los que han acudido á

fConclnsionJ

,JE1 JefeAlqJaCaja dp Ültrajpar, 
que.ha infqrma^ó pp este asuntp,. 
dice que^Èiera ingresó cómo susti-i 
tptójde Jajme Xpí^tós y sebmbarcó 
pon destiny ^1 Ejercito de la istaje 
Cuba en 12 ^e jMay.o Je 1878, pero 
que hábiéndó resultado falsos,.los. 
documentos presentados pprqlsus- 
titplo Riera,.ise instruyó .sumaria,; 
y en 3 de Junio de 1879 se' parti
cipó al depésijlo de baudérá dé, 

• Barcelona que á cóasecuenoia .dé 
ello, poí-décreto asesora,do y apro-: 

thaqto 4eÍ7Q£^pÚap genejratde rpa- 
,tatuûa.,.,Sé había dechr^do. nuU, la 
susdit uct ),a, Y Q?lé _^é;,Uain^sé,.j^i 

^quinto Jaime ■Ventôs-..A.r^goa para 
qpe.se presputasé à cubrir . perso- 
p.almqutP.su plaza, ó.se,sustituyese 

. dé puévo poq ,otro.t.ndiv-ídño i,4úRP® 
lo que se participó al ¡Gptoíiiá.dor

4@RarGolqBa para conoGÍmiento del 
interesado en 19 de Agosto del año 
últimamente citado.

El Capitan general de Cataluña 
manifiesta que, sí bien es cierto que 
se ha llamado á Ventús á cubrir su 
plaza después, de haber trascurrido 

‘más de un año desde que se embar
có su sustituto, como ni en la ley 
de 10 de Enero de 1877, ni en el 
artículo 14 del reglamento de 4 de 
Junio, ni en el art. 81 del de 22 de 
Octubre, uno y otro del mismo año, 
ni en el art. 28 de las instruccione.s 

Xde 6 cíe Mario de 1878, y finalmen- 
Gtemn el 1.84 de le ley vigente de 

Reemplazos, se fija plazo para ro- 
..obama £Ádóa=*ftsiitui4óS-- enae^ ‘ la 

anulación de la sustitución proceda 
de documentación falsa, parece dc- 
J u c i r s e j¿e ^,^L9- .07 .-fift.J^ 
tiempo hay responsabilidad: fun
dado Gj^ ello,: ha- negado ql íh-tere- 
sado su primera.pedición, habién
dole autorizado para poner nuevo 
su^Xijtqlp ^p,^,y4rtudrde->|elj^íéma 
de V. É. de Í2 de Octubre último, 
4plp„ fi;|^lp,o„|xíi-,bqc|ip, qqjq^pftÿï;,. 
■ ' E^idS'Se’Cciohes, cohformes con 
lo que manifies'Ca el Capitan gene
ral dp .Cataluña yes,pect,q q, que, la 

’Ïeg'isd'acibn virente'no ináreá pl^zo 
'paEa exigir réspóáXábiiidad' a los 
sustitútbs cuándo résulté qub los 

: suStiituidioS ni0'?reUnan lásAcireuhs'^ 
tancias que la ley requiere^ no 

rcrqpu pupd0i.4i^4ucir^^.dû elloi que 
. .¡a respons^b^^idqd qs absoluta, puer

to que.4e admitirlo; se Gausarían 
graves^'perjuicios á los sustituidos, 
-los' cuálés ndpOiIrian -bstdbleCerSo 
iddl-''modfO?que tuviesen por cohvé- 
>mnte; j^pantefdefquepiudiiejaidapBe 
el caso de que dich^ Tedaqiacioa pe 
hiciese alguna vez á los 10 ó 15 
años, con lo cual se llamaría al 
^ryj^^p..4e. ija8,,arp|qq. iq^iyí4í^03 
‘éuÿà' 'ê'Ààd 'dé hádtó'fu"éra dé' toda 
responsabilidad para ello.

. '0<lé>ap.í piáp&, /njeceear^o.-oiqqT^ec- 
cíones que se fije-nn plazo para que 
aquella cese, el cual parece no 
debe excefier- dél-Añ^' que se fija 
por la ley para responder en el caso 

^de- ^es^í^iop, .:,lp ;çpaL,æs.;pa^s,quo 
..^ficie^te, pue^tp qqq,, qqu.Jqlqip, 
Gouíorme ç.Qn 1.9 que BO; ,dUPQ^®j¿Q^ 
el art. 184 de la ley vig^^tp^.^â 

. ^.qen^jpla^çvf, procede,lUmqr .^^U8- 

.jtjtuidp tqp. Ipego. como sp, .haya 
comprobado ja,.false¡4ad. ‘(|e 499. dp- 

,.cua;iiento^,. sip pspprarp cppio . .fia 
_,Biicedid0: en el,^caao,.^çtua.l,, al rp- 
f Sulta^n. de, l^;;sqm.a.r(in. . . , :

En el casa que ha.dado origen á 
.esta consul ta., ,por ta circunstancia 
de h^.ber trq¿9urrij9 más.de un 

.año desde que sp verificó ta .susti
tución hasta.que sp. hizq ..saber al 
'sustituid^o Jairne Ventes Arag.on. que 
^era .nuta.por . ia falsedad de los dp- 
cumeutos presentados por su spB- 

, .tituto MiguetRiera Ferrer, y aten- 
! . diendO à que este individuo, según 
1 consta en cl expediente, falleció eu 
» .la ista de .Cuba, perterieciendp al 
• regimieuto 4é 4a .Ùplua en 14 .«¡le
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Jiattio do 187:8, tal vez por efeetp 
dpi: pliniax xsop ;4e dieU^PP laíí , 
^O.c,çj.Qa.ep que. proçp4ô dpclarî^X ya- : 
lida la sustitución para todos los' 
efectos legales,

ResuÉaiendo lô expuesto, larSec- 
ciones son de-opiniouî

1° Que la.responsabilidad q.ue 
se exig.e à 108: snstituidos cuando 
resulte que loa sustitutos no reu
nían al ser adrnitidos las circuns
tancias que da ley requiere, sólo sé 
entienda que es por un año, con
tado desdé ebdia en que estos in- 
gj?esen'en,el servicio activo, d -

2 .° Que las Autorid^des niilita: ; 
res ouniplan. lo ,,dispup8,tQ, en.pl ar- 
tículo Í84 de la ley vigente de ' 
Reemplazos, ilamañdb al sustituido ' 
tan lúégo como résulté que su sus- ■ 
titutomo reunia las coirdieiones, sin , 
esperar, eljreaultado de la suimardá 
q^ppe .^rgip., .

3 .“ Qup de ac,ep^arse lo qu,e sq 
propone se considere válida papp 
todos los efectos legalésda sustitu. ; 
clon- efectuada del Jaime Ventes: 
Aragón por él paisano Miguel Riera . 
Ferrer, por haberle llamado des
pués dp trascufrido -un ají op .cotí: 
tapto más motivo, p.uan,t,o q^p: ;^^ 
fallecido Riera, perteneciendo al 
Ejército de la isla de Cuba,>

Y hábieodo ténido á bien S. ' Sí. 
el Rey («q, D; g.)'resólvép de eon- 
formidad iCon el preinserto dicta- ; 
mep,,;,dp,:^<i|al> ^rdePí cpmuníea'dla 
po,r el i^r. ^jniSítro dp la . Querrá, 
lo digo á V. E. para su copoci- 
miento, éV dél recurrente y efectos ; 
consiguiéntés.1)108 guardó a V. É. . 
muchos años. Madrid 9 de Abril de 
188O.r-rEl Subsecretario^: Jaan'Gui- 
lle,n, Buzavan>:-r-Sr. ¡Capitán gene- 
r^i de Qat^(p^p^,~^8 cqpia.Tn^char- 
varría. .

J?^ft;> Çl:îiilier‘^ - ¿éün^^ . ÿ Ma^^^o, 
: i^sc^]i^a^p d^ la^^e^fíeil t^if2<^^o
\^hS^í^^fíd f i^^^íüi «fe efíatipiUa

Boÿ fé: Qué én eéto JuzgaÜó'y 
por-mí Escribanía/ha pendido pléi-; 
to de mayor i cuantía, producido 
•PQ5;^i Prc^ijj^;adqV;4of mi^íflO. don: 
Modesto Qabq))pr.o,. áj ppm^bre zde, 
D. Rafael Varona y Michilena, ve
cino y deVcomercio' de Santander, 
contra D. dPedro y Dona Juana An
tonia: Diaz de Labandero y de la 
Puente, vecinosurespectible de Me
dina (je Rioseco, y. San Quirce de 
Río Pisuerga, como heredemos y 
c,áU3a^abien,t^8 de su. madre Doña 
Leocadia de la Puente, vecina que 
fué de Torrelavega, sobré pago 
de tres mil ochocientas setenta y 
nueve pesetas, setenta y nueve 
céntimos, con el interés del ocho 
pn^f ciento, desd^ el Vreíntá y uno 
de Diciembre .fPOf ipil ochocientos 
*®^®ût^y cqa^p,jep,quyp pleito, se 
ha dictado la Saliencia siguiente:

Séntcneia.

En la villa de Villadiegiq,á yqíA" ' 
.tisiç,1^q de Noviem.bre. de ipil. oqho-. 
cientqs. ochenta,, el Sr. D. pr^npjó- 
co Grarcía Martin, Juez.Áe, primera 
instancia de la mism£^ y su partido, 
habiendo visto estos aut()s dejina- 
yor, cuantía producidos por el Prp- 
curador D. Modesto Caballero, co.n 
pPíder bastante de D. Rafael Varona 
Michilena, vecino y dol ^comercio 
de Santander, contra Doña Jpana 
Antonia de Labandero, vecina dp 
San Quijce de Rio Pisuerga, repre
sentada por el Procuradór habilita- , 
do, D..Éil^rip /Paspuql y Q. Pedro. 
Díaz de Labahderp, que- Iq es dó 
Rioseco, y por su apsencpa, y re- 
.beldí^, los. Esf^rados dçÎ . Juzgado, ' 
sobre’ pago de tres .niil ochoqientas 
setenta y dos pesetas!, .treinta..y? 
nueve.céntimos,, cop ipas el interés 
del qchp por ciento, dó8de.,.el.t|pi.n-, 
ta y uno de Diciembre de mij ocho.- 
c¡0ntqS:Setpnta y cuatrq, cuy^ suma 
era pn déberle Dqña:Leqcadia de la 
Puent.ey .Teráo, ya difunda,,yecina 
que fu,é do Tprre,layeg|i, siepdq.sus • 
causahabientes la. Doña Juana y 
D. Pedro, sus hijos.

Primordí Rósuítahdo: Que por 
di Procurador D. Modestq Caballe
ro. con poder bâ8tàn|e de D. Rafael ' 
'Varona ; Michilena, Vecino y del 
¿órnércío dé la diudad dó Sántan- 
der, se Vino exponiendo;

1 .° Que en el aSo^de mil óchó- 
cien'tos setenta' y cincó, fanéci($ en 
Torrehivèga Doña Leocadia de - la 
Pnente yTetan, dejando dos hijos 
que la hàn heredado, llamados don 
Pedro y Doña Juana Antonia Diaz 
de Labandero y dé’ ia' Puente! y 
por éncàrg'o de dribs, realizó todas 
das operaciones de la testamentaría 
el Licenciado D. Pedro Castáneda y 
Navarrete/ vecino en áquellá época 
de^^Torrel-av-ega-, apoderándole -bl 
efecto^ el D. Pedro y-Doña Juana.

‘ 2.^ - Qué su póderdáQté‘D. Rafael 
dlégó á- tratar - •coo la Doña- Leoca
dia’, yltiene contra ella un pagaré; 
otorgadO'por la' misma él dos :dó 
Lulio^de mil ochocientos sesenta y 
icuatno,‘por-valor de-doCómail fea-' 
líes,-con un ocho-por-ciento dedn- 
térAs annaLpará pago del cual-tie
ne entregadas pequeñas cantidá- 

'deS lá<. Doña Leocadia, hasta el día 
treinta y uno de Diciembre demil 
ochocientos setenta y cuatro, y 
arroja á favor del D. RafaebVarona 
la cantidad de quince mil quinien
tos diez y siete reales y cincuenta 
y ocho céntimos, ó sean : tres mil 
ochocientas setenta y nueve pese
tas, con treinta y-nueve céntimos.

3 .° Que el D. Rafael al f alleci- 
.miento de ¡la Doña Leocadia, pre
sentó á losiherederos^ y encargados 
de las operaciones testamentarias, 
los antecedentes del crédito á su 

nfa-vor,
. 4-5 ¡Que los Jierederps y apode- 

rado de ^stos, ; ej Lmepeiadq (ion 
4?edrq; Caeta.he^biii'íwqnqci^-ndq .di

cho crédito, le incluyeron entre lo 
que existían contra la. Doña Leoca,- 
(iia^ con oí númerq tres, y quedó 
COOfSiderado como acreedor poir el 
crédito ■de: tres mil ochocientas 
setenta y nuevo pesetas, con treinr 
ta. y nueve ■ eéntim.os¿ el D. Rafael 
Varona. /

Segundo; : Resultando,: Que bajo 
las consideraciones de quese temía , 
que hubiese: ocultación, de: bieqes, . 
fundándose en la escritura autori
zada por el Notario de Torrelavega . 
D.:Nemesio Fernandez^ Obregón, y 
demás que tuvo por conveniente el 
.ósplanar él jndicad.0 Procurador 
D. Modesto Ca bailerb,.. vino, pidien
do bajo xie,su cuenta- y.jiesgof,: el 
embargo preV-eativo y ;provisional 
de los: bieneS;que ¡por, herencia de 
Doña .Felipa .Cuadrillero, -vecina 
que fué de, Madrid,'' .pectóneciesen á 
D.,: Pedro y Doña Juana Antonia 
DiaZ( do .Labandero, .vecioosures- 
^pective: dé; Medina -de., Rioseco y 
San Quirce de. Rio Pisueirga, : en 
.cantidad :suficiente -á. .cubrir la de 
dres mil ochocientas seténita y nue- 
voipesetas y:treinta ymueve oén- 
'timos, commas el interés de win 
ocho per ciento animal, desde el 
treinta .y uno de. Diciembre.de mil 
ochocientos sétentajjicuátrov hasta 
eldefiniitjívo pago,- y que el em
bargo.se realizase en la persona 
fiel testamentario y< repartidor de 
loa bienes dada finada DoñaFeUpa 
Cuadrillero* que lo-era D. Cipriano 
-de dar Riva* Vecina de la-; Villa y 
iCórtefie Madnid, cuyos particulares 
fueron esQmados pu auto (je treinta 
de Rue ru del presente año.

Tercero. Resultando: Que por el 
-Procurador D. Modesto Caballero, 
en la mis mar après en ta cien del Dou 
Rafael Varona- y Michiieua, se vi ño 
.presentando demanda contra doña 
Juana Antonia . yiD. iPedno'Diaifie 
LabQndero,iq)iditíndo que el Juzga
do sebsirviera condénarles en su 
daa, á-que/ paguen á¿ su represeuta- 

aidJeo el plakoifie quinto dia:desde 
que la sentencia cause ejecuíioria: 

;.coiuí>thprédéso8;,fié Dopa Leocadia 
-dAla PuéiUtjé y .Tó.rá(n:, Ja iSu.ma de 
,tres^míl o,<?hpqie:Utas.sotenía y nuó- 
nVe.p88^tia8,4róÍQía .y :nuév.e .céntí- 
¡-mPShái».»; oqbo: por , ciento desdo: 
qu e i no urrí p rop e n mo r a^^ y ^^n. toda a 
las, Qo.s tas, señolead o, por luedié he 
un otrosí da, Notaría fié: D- Nogiq^ia 
FerupndpZa en Torrelavega, Æomo; 
punto, fie : resífiencia. de. fios fiocu- 

, mentos en que .apoyan la presente 
d.enftanda.. .

Cuarto. Resultando: Que los 
hechos en. que el Procurador Caba
llero apoya la anterior demanda. 
.10’ Que en 1^8 operaeiouee ^ea-i 
..4,0^1 en tarifs fié Doña Deaqa.dia de 
la.Puepte y Terán, vecina que.: fuá 
de T,orrelave.ga,,,se .reeonocifi áiSU 
repreiientafio un. crédito.contra la 
testum en tarda.fie .tree mjlocho- 

,;eienta8: setenta: y nueve pesetaSj 
-A»iBtíij;;ií>»fl¥fti<5^i»tww-,. \

:5
2 .° Que para cubrir el pago de 

este cróditó y ctros pendientes con
tra la misma> ee.’iadjudicaron á da 
hepedera Doña JuauajAntottia Diaz 
de Labandero, loa bienes.: sitos en 
Cabezón fiefia Sal, por importe de 
treinta.y.nueve mil quinientas se
tenta pesetas, treinta y dosicén- 
timos. ; . . j /

3 .® Que él importe de estos bie
nes, no ha sido suficiente á- cubrir 
el total de los créditos, sea por 
fraude, sea por disminución del 
valor de la: propiedad, ' '

4 .° Que los herederos de doña 
Leocadia de la Puente, son: don 
Pedro Diaz Labandero-y Doña Jua
na Antonia de los mism'os-'ápél'lídos’, 
vecinos de.Ríoseco y ;gan Quirce dé 
Río pisuerga,- y como fuádamón-tOs 
de derecho, expuso fa-^fibligaciou 
qUo tienón lós herodóros. delfiifnn- 
to,!de satisfacer ¡sus deudasphasta 
total importe de los bienes inven
tariados. Que no puede*dividiíse la 
nonUnenoia del pleito, aUfi ouanfio 
uno solo de los herederos 4ion0 vó- 
ciniaxi en la jurisdicción de esté 
partido, es competente el Juzgado, 
para conocer de lafiemanda, y-que 
el iátigaqte temerario, ■ debe ser 
condenadonn costas. ; - ; ’ ¿

Quinto, ; Resultando: Que comu- 
nicado.traslado primeramonteifi la 
Doña Juana Antonia Dias^de La
bandero, con entrega de das copias, 
.se. presentó en los qutos poF raedio 
fió; un Procurador habilitado ál 
efectQ, D. Hilario Pascual, al fólio 
cincuenta y nueve y siguiente, 
alpganfip Ppmqhepbqa:

h.° Que sp. parte se, .recpn,Qfti.a 
fieudora de las pésoíaay céntimos 
que sejpclam^a. , . .
-^y Qpemarfiqe ^erecqrsqgfpara 
pagarías. ?

< ,;13...’. Quefio map. qt^b W<^®--^®* 
¿(íer.p^;qobáequi0j,fiej .pç^eecioîi. qs 
.qpfiqrle Ipafiréditos .quojónta iB^f- 
...^d^,|és|iamjé#tarja ;PO:lA:.afijpfiW»- 
uíOUifinilo^cualps ^ ha.heGhíímé- 
. vit0,.ha$ía..JaH qaetidafi ínecesaría 
.paraimatarjlp;fiéudA» :¿

: 4</‘ Sttphicaado-en c«u.-iéo®¿e- 
-cuenoia al i Juzgad®, que teniendo 
por presentido el. pode?Py parhe- 
chás lasanteriores ótanifeetaciones, 
decidiesei que la cOBtia,uacÍ0n ;dél 
pleito eré? impj?0Gedente'j no tenien - 
dogazou de per; en lo'qíJie .á 1» doña 

• Juana Antonia se..Tefiriese,; .con 
imposición de las : costas sucesivas 

' al demandante, puesto:que su re
presen tafia. no se resintió' á recono
cería y pagarla dól único modo- que 
su triste situación y escasos, re- 

dirsosae lo permfiiap. .
.^éxto. Resultan.do: Qae cQ:rjfio 

. el ¿usufio de la.i.pfiiioafia demanda 
.al D. PefirOjOiaz fié. Ia ban dopo,, fio- 
fió firascurtír ma? terming que^ el 
,que8e le conce/fió para,c.ontentaría, 
viniendo portai razón a 1 Procura- 
.fior Caballero, féljo cincuenta; y 
siete,- acngándole.Ja rebeldía, ,que 

^óee#imó aRpa.fi> on : a ufo dqbmi?-
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mo fólio vuelto, y ge tuvo por con
testada la demanda, ordenando así 
bien que esta providencia se la hi
ciese saber en la misma forma que 
el emplazamiento, y que los autos 
se siguiesen en rebeldía, haciéndo
se las notificaciones en los Estrados 
del Tribunal, lo que tuvo efecto al 
fólio sesenta y uno vuelto.

Sétimo. Resultando: Que co- 
-muniCado traslado en réplica ai 

<*Procurador D. Modesto Caballero, 
L? [.ç/ vano evacuando desde el fólio 
‘ V sienta y tres, ál sesenta y nueve, 

» solic.itàndo que no obstante de lo 
expuesto por los demandados sé 
sirviese resolver en definitiva, en 
conformidad á lo pedido en su esr- 
crito de demanda del fólio treinta y 
siguientes, entendiéndose respecto 
de D. Pedro Diaz .de Labandero en 
rebeldía, y con los ,Estrados del 
Tribunal, y, despues de-das consi 
deracionea que minúciosamente vi
no exponiendo sobre la conducta 
habida por los demandados con su . 
representado, y reproduciendo los 
hechos primero al cuarto de su de
manda, . adicionando lo siguiente.

5 .^ Que el acreedor y> deman
dante Di Rafael Varona y Michile- 
na, no fué citado en las operacio
nes cde! <liquidación,: partición y 
adjudicación dé bienes delà testa
mentaría de Doña Leocadia, ni 
para el pago dedos créd itos y deu
das, entre las que se comprendiera ’ 
la de aquel con los- bienes radi
cantes en el pueblo de Cabezón de 
la-Sal.

6 .° Que D. Pedro y Doña Juana 
Antónia Diaz de Labandéro de la 
Puente, demandados; aceptaron la 
herencia de su madfe Doña Leo
cadia, pura y simplemente sin 
condición alguna,

7 .®' Qué pdr él hecho'dé no citar 
alacreedor legítimo y no pagar su; 
crédito, ni en la proporción que 
con relación á los bienes que éu 
Gábezon de ié Sal‘le- hubiéran 
Correspondido, tfi haber intentado 
despues pagarié, niqiocO, ni mü- 
chOi han obrado con'mala fé y te
meridad -los mencionados Lerma- 
nos, y aducíendu después las con- 
^ideracioñés de derecho, que tuvo 
por conveniente, pedia : por • medio: 
dél primer, otrosí^ que el pleito se 
recibiese aprueba, y por el segun
do, que se embargasen bienes a 
D. Pedro Diaz de Labandero, me
diante no haberse podido efectuar 
el embargo en loa que lo habían 
pertenecido de Doña Felipa Cuadri
llero.

Octavo. Resultando: Que co
municado traslado para la duplica 
á la representación de DOña Juana 
Antonia, le viene evacuando al fó
lio setenta y tres, al setenta y 
cinco, manifestando en resumen, 
no haber necesidad de seguir este 
pleito y dé reeibirle à prueba, por
que su parte confiesa la certeza de 
lo que reclama D. Rafael Varona, 

sin que por su parte tenga necesi-- 
dad de articular prueba, pidiendo 
en conclusion, que el Juzgado se 
sirviese resolver conforme lo pre
tendido en su escrito de contesta
ción á la demanda.

Noveno. Resultando: Que reci
bido el pleito á prueba por la re
presentación de D. Modesto Caba
llero, que es la de D. Rafael Varo
na, se vino solicitando fólio Ochenta 
y ocho, que se cotejase el testimo
nio que ocupa los fólios tercero y 
cuarto del pleito, expedido por el 
Notario de Torrelavega, D. Neme
sio Fernandez, él día diez de Di
ciembre de -mil ochobientOs setenta 
y nueve, con su originah y verifi
cado que fuese el Cotejo, sé estén 
diese compulsa por el Notario/cón 
citación de las partes de la''adjudi
cación'' hecha á Doña Juana Antonia 
Diaz de Labandero, espresando 
minueiosamenté las fincas, bienes 
y efectos en que consistan los bienes 
radicantes en el partido de Cabe
zón de la Sal, con lo demás qué su 
parte señalase de las operaciones 
de testamentaría, ó sea inventarío, 
liquidación y adjudicación de los 
bienes, derechos y acciones y acen
tes al fallecimiento de Doña Leoca- 
fiia de la Puente y Terán.

. Décimo. Resultando: Que admi
tido el Cotejo, y com pul sa antei ior- 
mante. expresada con citación de 
das partes/ vinosi tenér efecto al 
fólio ciento cuatro-aparece siendo 
dos . documentos' conformes éntera- 
mente con sus originales, cómo asi 
bien aparece justificado, fólios 
ciento siete ai-ciento diez y ocho, 
que por fallecimiento: de Doña Leo
cadia de la Puente, sé adjudicaron 
.á Doña Juana Antonia Diaz de 
Lábandero por todos/conceptos la 
cantidad de treinta y nueve .mil 
quinientas setenta pesetas y treinta 
y dos céntimos, con obligación* de 

. pagar el crédito de tirés mil ocho
cientas setenta y nueve • pesetas, 
treinta y nuevs céntimos de Doa 
Rafael Varona. - .

Trndócimd. Resultáüdo:Quécon 
posterioridad á las pruebas practi
cadas, sé vino sólicitándo, que él 
Procurador Don Modesté Caballero 
en representación' dé Don 'Rafaël 
Varona, que se reembargasén los 
biéneS'que á instancia de Don Pedro 
Diaz de Labandero, se hábian em
bargado á su hermana Doña Juana 
en el expediente ejecutivo, pen
diente en este Juzgado contra esta’ 
para pago de sesenta y un mil y 
pico de reales al primero, énten- 
diéndose el reémbargo para gárañ- 
tír el pago de las tres mil ochocien
tas setenta y nueve pesetas, treinta, 
y nueve céntimos interéses y cos
tas que sé reclárnaú por parte de 
Don Rafael Varona, á cuyá preten- 
sion, se accedió'en auto dél fólio 
ciento Veintitrés vuelto, y por con- 
secueheia dé él se reembargaron 
al Don Pedro los hiéties qué^minu-

ciosaraontffASo^^-sdeisribgn desde el 
fólio ciento veintiséis al ciento 
veintiocho. '

Primero. Considerando: Que el 
objeto principal de la presente do- 
mánda entabíada por la'represen- 
tácion de Don Rafael Varona y 
Michílená', es, que se obligué á 
Doña Juana Antonia^ y á su Her
mano Don Pedro Diaz de Labáudero 
al pago de tres mil ochocienfás 
setenta y nueve pesetas treinta y 
nueve Céntimos, con más lo.s inte
reses de un ocho por ciento desde 
que incurrieron en inora y en las 
costas de este pleito,' todo con el 
carácter de herederos y causáhá7 
bieütes de Doña Leocádiá de la 
'Púente‘'yTé.rá''n. .

Segundo: donsidérando: Qüelos 
fUridámeutós de ia ‘ déinaiída indi
cada les ha venido encarnando, 
citáda ropteseotáción, en que el. 
crédito referido está expresáinente 
reconoCidÓ en‘’iás' óperacionés-de 
inventario de bienes y adjudicación 
de los misin'os hecho á Íós herederos 
dé la Doña teócadiá,’ Don -Pedro'y 
Doñá J'uaúa\Ántóüiá Diaz de Laban- 
deió. eh que para cubrir este cré
dito y otros, se.ádjudlcárbn bienes, : 
por valor de trqee mil y pico de ; 
pesetas á fa Doña Juana, quien pag,ó 
á otros acreedores,: sin;h^cctlo al 
demandante, y. en que siendo un i 
principio ineontestable de-jurispru
dencia^. el que .loé herederos, una i 
yez ¿aceptado...la . herencia,. .c,p,mo , 
aquí ha sucedidó, ¿ionen.pbligación 
de,pagar toda^; las houdas^ .porque 
coufundierou todos.sus; bleue.a con 
losó hereditarios, s.eg.q-n jorisprur , 
dencia sentada por el.. ,Súpr;eu]^); 
Tribunal de,Justicia^ en. conformi
dad con. la Ley -Pjjinera, tí,tulo seis 1 
partida sexta., : , j .r j 

^Tercero, Considerando: Que ade-; 
más de es.tar plenamente justifica- ; 
dos los extremos de esta d'emanda, Í 
ha v.enido’p.o,r untado, laiconfesion i 

..esplícita ;y ítenninante; de la «Doña: 
Juana Antonia*- -que . confiesa la: 
justicia de la reelajnación,pu todos' 
losiextremos que la, demanda abraza 
sin alegar otra escepeion que .la 
falta de recursos,para realizar-.eh 
pagO:, y por otro el silencio del Don 

-PedfO, Díaz de Labandero,iquien ha 
prescindido de contestaría, y dado: 
lugar á que se huya seguido en re-' 
beldja del mismo.con los Estrado», 
del Juzgado; viníondo á: embolver. 

..este silencio, una implícita confe
sión de la .legitimidad- del crédito 
que se pide. ’

Cuarto. Considerando: Que el 
crédito aludido está reconocido por 
las Operaciones de la liquidación 
del caudal, de la Doña Leocadia, 
con el interés de un ocho por ciento: 
anual, desde el mes de Diciembre 
del año de mil ochocientos setenta 
y cuatro: Vistas las disposiciones 
legales arriba citadas, la Ley pri
mera título prirnero, libro diez de 
la Ñovísimá Recopilación, las dél 

prooodimiento civil que arreglan la 
tramitación de lOs pleitos-de Mayor 
cuántíá, que han sido observadas 
en el presente.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que Doña Juana Antonia y Don 
Pedro Diaz de Labandero cOn el 
caráctér de herederos de Doña Leo
cadia de la Puente y Terán, y acep
tación de la herencia que de la 
misma han. hecho, están obligados 
á satisfacer A Don Rafael Varona y 
Michilena la* cantidad dei tres mil 
ochocientas setenta y nueve pese
tas con tréinta y nUeyé' céntimos, 
con más el interés anual,, de un 
ocho por. ciento, desde fines del 
nies de Dioiembre ne mil ochocien
tos aeten ta y cuatro LaStá la fecha 
eu que realicen el pago de Uno y 
otroVy en éu virtud condeno á la 
Doña Juana Antonia, y á Don Pedro 
Diaz de Labandero , á que paguen 
las cantidades expresadas dentro 
deltérmino de ocho- dias al Don 
Rafael Varona y Michileuaj y por 
uítiriio condeho á los expresados 
démandádos en todas las costas do 
esto Juicio, pues por esta, mi sen
tencia.; definit^yamente juzgando^ 
que por la rebeldía de- Don Pedro 
Diaz de Labandero, se publicará eu 
los Eátrído3'’dél Juagado.y eú.los 
jBoíéHnesoficiales de esta provijiciay 
la de yalladolid, en conformidad á 
lo dispuesto en los artículos mil 
ciento ochenta y tres y mil ciento 
noVénta fié la Ley de EnjUiciámien- 
tb'ciVit Así Îb’prônùh'ciÔ ' mandó y 
firmó.—Francisco García.

Publicaciou: Ep la.villa de Villa
diego á veintisiete de Noviembre 
demilochocientós ochéntá,’ el Señor 
Don FranciSeo Garcíá Mártiuy Juez 
^de primerá instancia dé4á misma 
y su partido, estando 'éélébrando 
Audj^ncia pública di,ó ^y pronunció 
1^ anteripr. sentencia, doy^.-fô.-’r- 
Ante mí,: Gillermo Rico. •

Lo copiado ebrrespOhde á lá letra 
éon'sü original á que me remito.

Para los efectos oportunos y en 
cumplimiento de lo mandado pongo 
el presente que firmo en Villadiego 
con el visto bueno del Señor Juez 
de primera instancia, à tres de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Guillermo Rico.—rV.® B.® 
L, Paulino Gil. Manrique.
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